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Expediente Eleckonico N" ORA-065/2025'-

Resolución NO CD.OR.4N-2 75/2025.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-071/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' D-ORAN-07112025 de Decanato de la Facultad

Regional Orin de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder'

ARTÍCULO 2o: Cursar copia al alumno, Consejo Directivo, Departamenlo Alumnos, Cátedra

correspondiente y Escuela áe Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos'-

hc

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia, se rectifica el Artículo lo de la Resolución

N" SO-19l/2025; debiendo otorgar el Cursado Condicional, con la condición de que finalice la

materia adeudada en el Tumo Extraordinario de mayo de 2025, al alumno Quispe, Diego de la

éarrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta.

Que,enReuniónordinariaN.10/2025,e[ConsejoDirectivode-laFacultad
Regional Orán de-la Úniversidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de ieferencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; y
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